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POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
PoR 4 AÑoS, LA CARRERA DE ECONOMÍA, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS CONTABLES, ADMINISTRATIVAS Y TCONÓVUCES DE LA
uNrvERSrDAo ceróucr "NUESTRA sEñoRA DE LA esuNctóN" 1uc¡,
cAMpus cuetRÁ, EN EL MARCo DEL MECANTSMo oE EvltuaclóN v
acnpomectóN DE cARRERAS DE GRADo DEL MoDELo NACIoNAL.

Asunción, 31 de octubre de 2022

VISTO: El proceso de evaluación desa¡rolLado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en la
carrera de Econornía, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
Administrativas y Econórnicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Guurá; y ,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N' 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional dt Eunluación y Acreditación dc la Educación Superior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso/ acreditar la
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"I¡ acreditnción es la certifcación acaümica dt unn institución de educación supeior o de unn
carlera o curso de posgrada, basada en juicio sobre la consistencia entre objeüttos, los rccursos y
la gesüón d¿ um unidad ncnüruica. Comprendt la autoet nluación, ln et nlunción externa y el
informe final. , .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, para carreras de grado, y se autoriza su
publicación;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación de la
carrera de Economía, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
Administ¡ativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Guairá;u

a Ruiz Díaz v Fabiola Baltar a los efectos de redacta¡ la síntesis evalua

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación
i¡forme del
María Delfi¡
respectiva;

de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
Comité de Pares Evaluadores conformado por María Edelira Lamper
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Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, la carrera de Economía, dependiente de la Facultad de Ciencias Contables,
Administrativas y Económicas de la Universidad Católica "Nuestra Señora de la
Asunción" (UC), campus Guairá, según consta en el Acta N' 23 de fecha 26 de octubre
d,e2022;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De
Educación Supeior" establece: "Ia Agencia Nacional de Ez¡aluación y Acreditación de la
Educación Supeior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de eualunr y acreditar la
calidad acaümica de los lnstitutos de Educación Superior. Posee autonomía acndemica,

administrahu y fnanciera..." ;

Que, el artículo 9p de la Ley N' 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presidente del Conxjo Directiao, en los límitus dt ésta ley y de

las resoluciones del Conxjo Directit¡o:1) representnr a la Agencia; 2) suscnbir la documentación
que expide la Agencia. . .";

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017. Decreto N' 4919 de fecha 25 de febrero de 202L, Decreto N' 6933 de fecha
11 de abril de 2022, Decreto N" 6982 de fecha 26 de abril de 2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Di¡ectivo de la Agencia
Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;

Que, según testimonio obrante en el Acta No 31.
labrada en fecha 08 de marzo de 2021., el Consejo Directivo eligió a la presidente del
Consejo Directivo;

!"Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

PRESIDENTE DEL CONSEIO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓU SUI'TruON 
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1" ACREDITA& por 4 años, la carrera de Economía, dependiente de la Facultad de
Ciencias Contables, Administrativas y Económicas de la Universidad Católica
"Nuest¡a Señora de la Asunción" (UC), campus Guairá, a partir de la fecha de
promulgación de la presente Resolución.

2" RECOMENDAR a la Universidad Católica "Nuestra Señora de la Asunción"
(UC), campus Guairá, a implementar las sugerencias de rnejora enunciadas en el
informe anexo a la presente Resolución, para la carrera de Economía.

J DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el info¡me anexo a esta disposición.

A .4t
a. Dina Matiauda Sarubbi

Presidente

A NEA
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecanismo de Evaluación y Acred¡tac¡ón de Carreras de Grado

Evaluac¡ón con fines de Acreditación

INFORME FINAL

UniveEi,lad Católica "Nuestra Soñora de
la Asunc¡ón"

Peres Evaluadores: 1. Maríe Edelira Lampert (Coord.)

Cerrera: Economía 2. Maria Oellna Ruz Daaz

lnstitucióñ

Unidad Acádém¡cá

Sede/Filial: Gua¡ra

3. Fabiola baltar (Ar)

Técnrcá de Enlace: Soledad Cardozo
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educac¡ón Superior ANEAES

INTRODUCCION

A. Presentación de la lnstitución
La l)niversided Catól¡ca Ntra Sra. De ta Asunc¡ón.. es una inst¡tuc¡ón de la tglesia Católica sin l¡nes de tucro. Le Facultad de C¡encias Contables. Adm¡nistn¡ivas y
Económicas, Canera de Economla ' Sede Gua¡rá fotma pa¡le de ta m¡sma. La Canera de Economta de la Sede Guaiá se habitita a n¡vet de L¡cenc¡atun por el Consejo de
Universidades según Resoluc¡ón No. 31 de fecha 27 de junio de 2005. El Plan de Estudio adecuado a ta Ley No. 4995r'2013 de Educación Supeñor y las nomativas de la
Agenc¡a Nacional de Evatuación y Acred¡lac¡ón de la Educac¡ón Supeior, fue puesla en v¡genc¡a a padir det año 2018 y está compuesta de la s¡guiente foma: "-Area Básica:
con una catga horaia de 54O horas reloj (16% del lotal)
-Area Prclesional: con una carga horaña de 1530 hora,s reloj (47% del tolat
-Are6 Complementaia: con una carga honia de 5.40 homs rcloj (16% del total)
-Area Teológico-Human¡sta: con una catga honria de 288 hor?,s rcloj (9% del total)
-Area Hsctiva/Oplal¡va: con una ca¡ga hora¡ia de 144 horas reloj (4% deltotal)
-Además, se contempla las activ¡dades autónomas como la Pasanlla Supervisada gue cont¡ene un totalde 144 horas reloj (4% deltolal) y como el Tnbajo Final de Grado con
una cdtga honfia de 90 ho.as reloj (3% del total)
El plan de esludios eslá diseñado de tal foíma a que se lo§,rc una intedependencia y adiculac¡ón entre tas as¡gnaturas leónbas, cuantitativas, de gestión y apoyo, y las
cienc¡as aplicadas, a f¡n de que con su desanollo se pueda lograr et pei¡t det proÍes¡onal deseado y, pemitir as¡ una mejot ¡nserción de los econom¡stas egrcsados de /a
Un¡veÉidad Católica "Nuestra Señora de la Asunc¡ón" Campus Guairá, en elcampo laboral "

d¿ /d
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Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación SuperiorANEAES

B. Dsscr¡pción de la v¡sita

La visita de evaluación extema con lines de acreditación, desanollada en la modalidad combinada por el Comité de Pares Evaluadores, a la Canera de
Economía de la Un¡vers¡dad Católica Sede Gua¡rá se inicia en fecha 13 de jun¡o de 2022. La v¡s¡ta esta enmarcada en el proceso de evaluación con fines de
acreditación en el Modelo Nacional de Evaluación y Acred¡lac¡ón de la Educación Superior. En la opoftunidad, el Com¡té de Pares estuvo integrado por la Prof.
Dra. Ma. Edel¡ra Lamped de Acosta (Coordinadora), la Prof. Dra. Ma. Delfina Rulz Dlaz de Mendoza, Par nacional y la Prof. Dra. Fabiola Baltar, Par
¡ntemacional. A padir de la confirmación de la agenda consensuada con la lnstitución, se comenzó con las reun¡ones estab/ecidas bajo la modal¡dad vidual La
par presenc¡al anibó al campus el 13 de jun¡o de 2022 a las 8:00 de la mañana, y las pares evaluadores estantes ingresaron al med¡o viñual proporcionado por
la Facultad. En la pr¡mera reunión se realizó el ingreso protocolar con la recepción y presentación de los Pares evaluadores en presnc¡a de las Autoridades de
la Universidad, la Facullad y Responsables de CaÍera. En el primer dia de la v¡s¡ta, el Comité de Pares mantuvo reunión con el D¡rector General del Campus,
la Decana de la Carrera de Economia, Sede Guairá, con Miembros del Consejo de Facultad, la D¡rectora Académ¡ca, con los Miembros del Comité de
Auloevaluación, con la Coordinación de la Canera, con el resopnsable de la Secretar¡a de la Facultad, y final¡zó la jomada con reun¡ón intema de Parcs En la
misma se organ¡zó la agenda prev¡sla para el dia siguiente y se intercambiaron anotac¡ones. Por otra pade, la ¡nst¡tución envió documentos anexos sorblfados
por la técnica de enlace, para completar informac¡ón fallanle de la presentación en la guía de autoevaluación. En el segundo dfa de la visita, 14 de junio, la
act¡vidad se ¡n¡c¡ó a las 7:30 de la mañana, donde el Comité de Pares se reunió con responsables del área Administrativa, F¡nanciera, Coord¡nac¡ón de
Extensión y de lnvestigación, con la Secretaria de la Canera, con Docentes, culm¡nando el segundo d¡a de v¡s¡la con la reunión ¡ntema de la Pares.
Pañiciparon de las reuniones lodos los entrevistados previstos en la agenda. Se solicitó una entrev¡sta con la Responsable de la Coordinación de extens¡ón
que no pañicipó por no haber sido la responsable de la elaboración del informe de extensión al momento de la presentación a evaluación de la carrera. H
tercer dia de visita, en fecha 15 de junio, se inició la act¡vidad a las 7:30 de la mañana, se mantuvo reunión con representantes de vanos esfamentos falgs
como Coordinac¡ón de B¡enestar de estudiantos, con estudiantes de fodos /os cursos, Pasantla Superuisada y Trabajo Final de Grado, Area Académ¡ca y
Administrat¡va, Coord¡nac¡ón de Posgrado, Egresados sin vinculación con la carren, Empleadores sin vinculos con la ¡nstitución y la canera, culminando a las
14:00. Cabe destacar que en todo momento exist¡ó una adecuada conectiv¡dad, especialmente en las reuniones con muchos pañ¡cipantes conectados
remotamente desde sus hogares o frabajos. La padicipac¡ón en las reun¡ones numerosas fue otdenada, pemit¡endo escuchar la opinión de cada uno de los
entrev¡stados. El cuaño d¡a de la vis¡ta, en fecha 16 de jun¡o, se realiza en fotma presancial, iniciándose a las 9:00 en que la Par Cood¡nadora del Comité de
Pares es recibida por las autoridades de la institución y el responsable de la Gestión de Desarrollo Humano, posteiormente comensó el recoÍido por las
instalaciones de la Carrera tales como: biblioteca, sala de informática, Observatorio Económico, aulas, sala de profesores, of¡cinas administrativas y
académicas, secretaría, salón de eventos, espacio de prát¡ca de deportes, área de provis¡ón de alimentos y otros. Los pares virluales pudieron recoÍer las
¡nstalac¡ones a través de la videollamada por whatsapp que pemil¡ó acceder a la obseNación de /os dist ntos espac¡os e inleractuar con las personas
responsaóres de óiblioteca y administrativos. Se cotejó la ex¡stenc¡a de medidas de seguridad, de adaptación para el acceso con inclus¡ón y paneles de
informac¡ón en toda la sede. Las aulas son adecuadas en sus aspeclos ambientales y su capacidad pan el dictados de las asignaturas. Se rec¡b¡ó información
de publicac¡ones y memorias de la carrera de pa¡le de la Direcc¡ón Académica y del responsable del ObseNatorio Económico en el laboratorio informát¡co.
Posteriomente, se realiza la reun¡ón intema de Pares Evaluadores y se prepan el informe de salida. A las 12:00 se procede a la lectura del informe de salida a
las autor¡dades. F¡n de la visila y despedida. Ciene de la visila. En la ocasión, el Comité de Pares insta a las autoidades instituc¡onales a instalar la cultura de
la evaluación como mecanismo de mejonmiento de la calidad a los fines de cumplimiento de los objetivos de la canen y el compromiso con la excelencia.
Dejamos constancia de que se realizaron todas las actividades prev¡stas en la agenda, se dió cumplimiento a los horarios pactados en cada reun¡ón, y se
dispuso de los medios tecnológ¡cos adecuados para realizar exitosamente el trabajo de campo. Se destaca la cotd¡al¡dad y disposición de la Responsable del
equ¡po de autoevuación y de sopode técnico
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Agenc¡e Nacional de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación SuperiorANEAES

C. Evaluac¡ón de la cal¡dad de los informes de autoevaluación, ¡nst¡tucional y anexos
El com¡té de Pores Evoluodores considero que los informes eloborodos y documentoc¡ones presentodos por el Com¡té de Autoevoluoc¡ón odemás de los documentos
odic¡onoles solic¡todos, son odecuodos poro el desorrcllo del trobojo de este Comité, cons¡derondo que se cuento con los herrom¡entos neceso'ios poro lo evoluoción y
presentoción de los ¡nfotmes rcspectivos.

DIMENSION 1. GOBERNANZA DE LA CARRERA

Añexo 1 1.1.1 Esletuto dé le UC
2015, A s.21 y 43.
Anexo 1.1 1.2 Rosoluc¡rn

La canwa da Economla se dncusclÍe en ld éslrucfu'á otgan¡zac¡onel bien Conselo cle Feculled N" O92O19

a. La estructura organ¡zacional
responde a las ex¡genc¡as de la
carrera.

b. La estructura organizac¡onal de la
carrera es coherente con la unidad
académica a que pertenece.

deñn¡da cte la Unive6idacl Catolica "|ltra Seño/a cle la Asunción' establec¡do
dn el Estefulo 2015 y sus ñspecüv¿s togleñenlac¡ones En dicho ñarcn , la
cana,€ foma parle cle la Faculr,,aal ata Ciencids Con/,bles, Achn¡nistrat¡vas y
Económtcas dol Campus Gua¡á y e aprec¡o la estruclu/a p,opie de la
cañ€ñ qué cottÉsponclé a los objetivos de la ñismÉ-y én le que están
¡omal¡z.das la Gosti,n Mis¡on¿¿ Estelégice y.le Apoyo

El ¡nfofine de Auloeveluectót1, los clocuménlos enexeclos y las rcun¡ones
manleniclas cluñnté le v¡sila de Peñq péfin¡ldn conñínat que ox¡sl6
cohorenc¡a onta al otgan,gr¿md clé le caneñ clo Econom¡a y la estuctun cle
la un¡daal acaelün¡ca cle la que foÍne pa¡le, con las d¡vel§as ,hstancias gue /a
úmponen, esi conlo la intaracxión entre los rEspo,sáblrs dá rás distinlás
instancias de geslión de la cafien: Consejo da Facultad, Decana, Vici
Deceno. D¡r€caión de CeÍÉñ, Coodinecionés, SecÉleries

Cumple Totalmenle

Cunple Tolalnente

que aprueba el Organtgnma y
Manualde Funciones
Añexo I 1.1-3 Orgenigrañá
FCCAyE UC cañpus Guan
Anexo 1.1 1 4 Oryanignma de
la CenéÉ de Econoñ¡e
Cansteteclo aluÍenle le visíte cle

'Anaxo l l l l Estalulo d6la UC
2015, 4d.43.
Anexo l l l2Resoluc¡ón
Consejo de Facullad M 092019
que sprueba el Oryanig'ama y
Menuel cl6 Funcbnos
Anexo 1.1.1 I Organiglaña de

' la CaÍen de Ecgnom¡a
Reun¡ones de PaÉs
EvaluacloÉs coh los ñiembros
cle le carÍluñkled éclucetive.
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Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Superior ANEAES

Pert¡nencia de la
Estructura

Organizacional de la
carrera

c. La estructura organizac¡onal de la
carrera perm¡te una adecuada
coord¡nac¡ón de todos los
estamentos de la carrera para lograr
los objet¡vos.

d Están definidas y formal¡zadas las
funciones de ¡as d¡st¡ntas ¡nstanc¡as
establecidas en la estructura
organ¡zacional.

Cunpla folalmenle

Cumple Tolalmdnle

Segi)n ev¡donc¡as prcsanladaq el ¡nfomo del Comúé de AutoevÉluación y
las en¡pwstas duanle la vis.{a dé PárBs, sé áprEcia qué éx¡slé caoftl¡nac¡ón
enlre los diwsos esteñenlos de la caÍeñ lo que ponnili¡a logar los
objettws ptopueslos ñe<l¡onte l,os rnecanismos, procedin¡entos
inslrumentos y espacbs de reun¡ones y cleustros, propic¡ados pot lds
inslencias de Geslión de la lnsllución, le Fecul',ecl y lec¿ne/a,. Según
¡n¡omdc¡óh réc¡b¡de én le rcun¡ón dd Peres con ol Comtté do Autoovaluac¡ón,
6s 6slá ,rslánciá ,a qué s¡slameliza la ¡ntoÍnacbn y oiclenc¡a una edecuada
.uotcl¡nadón enlre los cl¡valsos €slámarlos

Anexo 1-1-1 4 OryEnigaña de
la Cenole ata Eabnomia
Anexo 1.1.1.5 Manual de Ory- y

Anexo 1. 1. 1.6 Convocelod¿,
AgÉncla y Reg§to.le
partb¡pac¡ón a Claustros de

Anexo 1 I 1.7 Regislro.ie
ñunl(:nes acealétñicas
Réuñión dé Pefts Evaluadorcs

Lás div€¡sss lrslsncias ds la Un¡.,€tsttlad Celólice dol Cañpus Gua¡rá. de la
Un¡dad Acedém¡ca y da la CaÍerc propiamente, se hallan clescriplas en el
Esloluto cté la lnstituc¡ón De le n$na foÍna. las tunciones de c¿cld ¡nsldnc¡a
do le Estructu,€ oryanizeciotldl (Oednignma) de la Facuftacl y da la Calera
estan ctefinidas en el Manual cle Func¡ones, aprobados pot el Consejo de
Facuftad- según Res- No.912019-

"Anexo 1.1.1 1 Estelulo de la UC
2015, A¡1 21 y 43.
Anoxo I I1-2R$oluc¡ón
Consejo cle Focultecl lf 092019
qué epruebe el oganbrcma y
Men¿et de Fuñclon.s
Anexo 1.1 1 5 Menualcla Org y

lnfome ,ectbtdo dur¿hle le v¡sle
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Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educác¡ón Super¡oTANEAES

e. Los cargos definidos en la
estructura organ¡zacional están
cub¡ertos.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va

SATISFACTORIO

"Anexo 1.1 1.4 Orgentgñma de
le Céde.d dé Ecónoñla
Anexo l l l SNotaCEP
Anexo 1 1 1 I Res Decanáto N'
01,02,03, 04,05,06 y 07
nonbreniento ch ditocloes y

Anexo 1 1 1 10 Res GBI da
Canpus N' 222018, 1ü2018,
1 O2O2O, 32¡2020 nombr8mienlo
dé secÍet¿no y alocenlos-
Anexo 1.1 1.11 Contalos
clocdnles 2019 y conlnlos de
se¡uicbs y seguridad Rés do
contqlación del rcspons¿ble ckl
obseNatono Eaonómico a parti
clel mes de matzo de 2022
Res clé Contr¿tecón cl6

Cood¡n ealo t€s tlél Ob sarvaloio
Econón¡co y cle Posgrado

Cumple Parcghnenlo

El inloñ1é de Auto€valuac¡ón y documentaciones áñexedes, peÍn¡ten ¡nfer¡r
qu6 los cdÍgos cloñn¡dos en la esltuctura otgdñizácbnal (Orgdn¡grama) de la
caÍora eslán cub¡enos. Sin ombáOo, no sé vÉual¡za que las Coodinacionas
del ObseMatoño Econóñico y th Posgraclo so halbn cubielos en el proc€so
da Autoavaluác¡ón En él transcu6o de la v¡sla de Pares se consletó quo le
Coodinación del ObseNaloio Econ6mico y el de Posgr¿do tueñn cub¡eñas
a peñit alol mes cle maao de 2022.

N¡vel de cumpl¡miento
del Criterio

Valoración Cuantitat¡va asociada

Juic¡o Valorativo del
Criter¡o

liene un cuñpliniento sel¡s,áctotio.

.ANE
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a. Las normativas y
reglamentac¡ones que r¡gen la

carrera están aprobada5 y tienen en
cuenta elenfoque de educación
¡nclus¡va.

c. Las normativas y
reglamentaciones que rigen la

carrera están difundidas en
d¡ferentes med¡os accesibles.

d Las normat¡vas y
reglamentaciones que rigen la

carrera se apl¡can sistemát¡camente

Cumple Íolalmonle

Cumpla fololñenle

'Anoxo 1 -1 .2-7 Régldñento
Docenté y
C,ódtgg do árca de la UC' En
rcun¡ones duranlé l¿ y:isíte clé
Pares se @nñña el
cunlpl¡ñiénlo da eslo indbador.

El anexo pÉseñt¿tlo indice le énslenc¡a de prolocolo de bbsegundad,
ut¡l¡zeclo para lo<las las cane,€s del Campus Gua¡á: se puedé ñencionet el
stslema de r.mpas que factlita la accasibilidecl, esl coño soguiclecl y apoyo a
los esluchanles @n clis'apac¡dad @ño teñbién él s¡stema curÍiculaÍ esryc1,al
pan aquéllos con eft¿s cepackladés ¡nlolectuales

"Anexo I I 2I Resolucón de
Aptubacón de acluel¡zación del
ProyecTo CuÍicular de Gtédo de
le cancn cl6 6conoñla-
y Acle 14201 5 Aprobadón de
pto9cto de Reglamenlos de
pasanlia y hbajo ñnal de gado'

Eficacia e integridad
en la aplicación de las

Normativas y
Reglamentac¡ones que

rigen la carrera

Según ¡nlomacbngs presenladas a lravás de docuñénlos como los
tÉrc9g¡dos en les léuh¡onés duñnle la v¡s¡la cle Paros y la v¡s a ¡n silu, asle
inahcadot sa halla cuñpltdo Se conslata en pé9- WEB, peñlallds LED,
.fipl¡6,s y olros n1édios. Sogún ñÍotñtac¡ones cle parle ah estud¡anles, a los
nusvos ingrÉsár,áás sá /€ s entñga dl ostalulo, bs rcgbmenlos y planes de
é sl u d i o s c o ¡re s p o n d ¡ e nte s

"Ane\o 1 .1 -2-8 Résolución dé
Aprcbeción d6 ac7úal¡zac¡ón del
Proyocto Cu¡iculet de Grado dé
la catera cle econoñie.
y Acla 14/201 5 Aprobc¡ón de
proyoclo de Reglaa,entos de
pasanl¡¿ y tr¿balo finel ala grealo"

Dd acuordo a las documenlacion€s p¡Bssntádás, ,ás noñnelivas y
@glamenlac¡onés dé le cenbft soñ eplicedas con Egularidad, y es pos¡ble su
constalac¡ón e lñvás ale los ¡nÍomes acedám¡cos y actmin¡slralt|r'os como
teñbién les ecles ck raun¡onos dal Consejo, ¡nfome de capacilac,(lhes
ñÉlized6s, rag¡§ro de astslenc€ y otms. Durante la v¡slla de Pánts se áá
po<halo rccogér inlontl¿cionos d6 iás dirló/sas ¡nslánc¡as sobre ol ¡nclrcador,
por lo que se considere cuilplitlo

"Anexo 1.1.2.8 Actes do Consajo
de Fácultecl, Aclas cle Rov¡stón
dé cel¡ñcdciones y Solicilud de
exáñanos supleloños.
Anexo 1.1 2.11 Regisho .le
c a p ac il e c bn e s cloanle s "

Es posible consteter mad¡anla documonlac¡ones presentadas (Anexo 1 -1 -2.7)
que la instilución crtente can alispos¡c¡ones que rogulan el desanpeño ético
clo los mtembrcs de la cgmunidad educatwe, telés como el Roglamento
do@nle y el C^dtgp de Ettca dé la U],tivañctacl

'Anaxo I 1.2.7 Reglamento
Docenle y
códqa da Etce dé l¿ uc

I n lonn ec¡o n é s Ídeg¡d e s d u ñ n to

6. Las normat¡vas que r¡gen la

carrera contemplan aspectos que
reBulan el desempeño ético de sus
m¡embros.
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b. Las normal¡vas y reglamentac¡onas qu6
ng€n la c€nera contempláñ ásp€clos
relac¡onados a prctocolos d€ bros€gundad

So cans¡dara @mplido eslo cnleio laniendo én citenta que l6s ¡\lomal¡vas y
Reglamá.nlos soñ epnobedos pot les instancias cunocpond¡antes además de
conleñpldr la educacún ¡ncluslva mecl¡anle Resoluc¡ón del ConseJo dé lé
Unrlaal Académrca y los alustes cumcularÉs nec€sáios pere su
cu¡npl¡mienlo Asimismo, cuenla con el Ré9ldñento de lnclus¡ón Eclucal¡va
desde el año 2018-
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t Las normativas y
reglamentaciones de la carrera se
actualizan de acuerdo a las

necesidades-

g. Las normativas y
reglamentac¡ones que rigen la
carrera son conocida5 por toda la
comunidad educat¡vá.

Cumpla Parc¡alnente

Las no¡maltvas relelldas a ,6sant¡a y extens¡ón fue@n nlodifrceclds en el
ptoc€sp cle acluahzac¡ón chl proyeclo acadéñtco dé le cefieÍa on el año
2O1 8, a ñn do adécuersé e les ñuéves ñglañontec,oros soórB
aségu¡?ñienlo de cal¡ddd osldbldcielas pot el CONES y Ia ANEAES, por lo
quo sa af¡ma al cumpl¡miento de este indicador, evidenc¡ealo an 6l Anexo
1.1 2 8y la R6s No.102017

"Anexo 1.1.2.8 Resoluc¡ón de
Aprcbacón de actualzac¡ón dal
Ptopc:to CuÍiculer .ta Grado de
la canera de econonla
y Acle 14/201 5 Ap@bación de
proyaclo cle Reglamenlos do
pasanlia y trebejo nnal cle
g nd o ". M a n ífe sl ac¡one s
recog¡tlás ck la Cooñinación
Acatl&n¡ca 6n la antev¡sla
dunnte la vis¡la de Paros

Las normalivas y @gtañent¿clonos de le canÉñ son ctrhrnclolas.pot dtl9rentas 
\ 1o2 9 

rRésÚftado 
da ancuasla

ñd.lios y 6l cuñpl¡m¡ento de .l¡chas nonnatives constttuyen ev¡dendes dél . i.;lí1ldá""U"A O" 
"n"r""t"@nociñ¡enlo, los resullaclos c,e encuestes epl¡cades e éstuctianlo^s-y cl,occnl." 

"."tu¿,riii". 
nfo^r",-""

évidénc¡en éste espéclo, no obstentd, no es genaol y-a que el 50 lb cle tos n"iii"i nun,on"" *n t""
dócárrás ¿ó¡'ro¿ú,', sob,B esttmutos académ¡.ns y 39 16 soto en totma parcteL J,ÁiÁi,i"t"n"." ounnte ta
Lo ñ¡sño an cuanto a los astudianlas y,st¿ dé pár€3 "

Ju¡cio Valorativo del
Cr¡ter¡o

Valorac¡ón Cuant¡tativa asoc¡ada

4

Juic¡o Valorativo del
Cr¡terio

por lo que se concluye que olcunpliñidnlo dél cile,b os sálisfáclorb.
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Valoración Cualitat¡va

SATISFACTORIO

Componente 2, Gesl¡ón

Crltor¡o 1.2.1. lndicedoros Argumentacionos MedioE do Verificac¡ónCumpl¡m¡ento
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r

a La oferta educat¡va es resultado
de un r¡guroso estudio de las

neces¡dades y pos¡b¡l¡dades del
med¡o externo.

b. El proyecto académico
implementado está aprobado
conforme a las normat¡vas v¡gentes.

c. La carrera prevé recursos
humanos (directivos, docentes,
personal administrat¡vo y de apoyo),
en número y cual¡f¡cación, para la
implementac¡ón efectiva de la oferta
educativa.

Cutñple Tolelmanle

Cumple ParcBlnente

,Anaxo 
1 2 1 2 Resolución

Con seJo cle U n wersidade s
31n0OS pot le cu¿l se epüdba
ol Pñyeclo Acaclérñho 2(nS y
Réso,lución CONES 551 /201 I

por la cual so aquaba le
actualizac¡ón dal PñWclo
AcdclárfiÉo 201 8-

Anexo 1 2 1.3 Resoluc¡ón Nrc
10/2Ol 7 d@l Conselo de
Faculted y Résolución Nro
6nO1 7 clol Consato de
Gobiemo del campus y
Rdsoluc¡ón 221nvnol7.

'Anexo 1 1 1 3 Organ¡gnma de
la cafieo de Economia
Anexo 1 .2-1 -4 Cuadro de
Cencleñzeción Doánle y
Cuedtu dé Ceñcloizacñn
D¡recl¡w, Adm¡n¡sl,?l¡vo y de

Anexo121-SCunbuluñ
notm alEeclo de cloce ntés
Duñnte le v¡s¡ta de Parcs I ha
conslalado quo la Coord¡naciTn
cle ObseNalor¡o Econón¡co y la
clo lnwstig€ctón se hallan
cubiérlos e p¿nh clél rnés ch
matzo 2022-

Ev¡clenc¡as documenlales recog¡Cas demueslQn que paQ la refomulac¡ón
del Plan cle estud¡os se constderó las necesidades y recursos del ñedio EL
análisis de actualizectSn nénc¡ona los ptincipeles incl¡cadoñs dé caiora y la
insarc¡ón laboial de sus gradudclos cle acu6ño al p6rñ1. Esta ¡nwstigac¡ón y
los anlececlanles del prcyecto acaclém¡co 2005 y 2Ol I, ev¡dendan
razonables lundamenlos pe.a la oÍerla acédémoa

"Anexo 1 2-1 -1 ldeñl¡ñcedón y
Antécedentas cle PA 20Os y
Estuclb de mercado pan
aclualizac¡ón del PA 2018-
' M a n ile sta c i o n a s racog i.l e s
dur€nle la visila do Pares cle
parle del sectot de Egresados y

El P@yeclo Educalw 2005, en bs ukimos años dé deseiollo en le caréra
fue aprobado pot el Consato cle le Unt led Acé.|éñ¡ca y ol Conse¡o d.
Uniy€,¡s¡da.los El Ptowcto Educal¡w 2018 fue aprobado por el Cons€io
D¡recl¡w cte la Faculbcl y hab¡htedo pot el Consejo Nac,€nal de Educación
Supenot (CONES)

Le autoovaluac¡ón ctetalla un tolal cle 42 docantes, 6 funcbnarios
adm¡nslral¡ws y de apoyo, contando con 78 estudientés- El éspéclo
relacionaclo e le cuelrñcectü1 sé obsove bejo n¡valcle lonnacñn ale posgtdclo
en á'pas ehnéBnle e le cál¡€r¿r ¿os culsos dá pos9ñclos son en d¡cláclba y
éduceción. Solo un doconld ptosonla fol¡nac¡ón ale posgraclo en economia
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Pertinenc¡a y ef¡cac¡a
en la gest¡ón del

Proyecto Académ¡co

d. La carrera prevé recursos
presupuestarios sufic¡entes para
sat¡sfacer las necesidades de la
misma.

e. La carrera prevé recursos de
inf raestructura, equ¡pamientos,
mater¡ales e ¡nsumos requer¡dos
para la ¡mplementac¡ón eficaz de la
m¡sma, cons¡derando elenfoque de
educac¡ón inclus¡va.

I La carrera d¡spone de
mecan¡smos formales de
seguim¡ento al cumplimiento del
Proyecto Académ¡co.

0. La carrera apl¡ca mecan¡smos de
actual¡zac¡ón del Proyecto
Académ¡co de manera sistemát¡ca.

h. La carrera prevé mecanismos de
adecuac¡ones curr¡culares y ajustes
razonables en concordancia con las

neces¡dades de las personas con
d¡scapacidad.

Cunple Tolalñente

Cuñple Tolelñénle

Cuilple Tolahnenta

La calte¡€ d¡spona de un prasupueslo anuel qué @ntémplÉ: la ññuñéreción
a di¡€ct¡vos, docentés y funcionarios, adenlás de los gastos i/rhel€nlos á /ás
ecl,vddcl's e clesafiolldr en cuanlo a manlan¡ñ¡onto y raparac¡onos,
ampl@cionas y aclqus¡ctón de oqutpamrcnlo e ,7l-sumos

Anaxo 1 -2-1 -6 Prcsupueslo cle
lnüésos y Gastos cle la FCCAyE
y Paulas y Poln¡ces
Presupueslarias clé le UC é
lnvenl¿tio dé b¡ends de la

Las pedidas ptésupuést¿rás rElácrb¡¡ádás á /á ár,s€ñenze é inkeestrucluft Plano de la ¡nsllución El Comité
sé hellen cub,á,les Pol ote perte, dl ¡ntoind ato eutoav¿lu¿c¡ón carlífrca que ha ulilizado una guie clé
€xisfá,1 rárrpáq ául¿s áconaticionedas y cliñat¡zecles, ñovil¡aios y obseryacitn duranlé le vis¡te de
lebo'etorios tla ¡nfonnálica, a@ndb¡onados pa,a la onseñanza inclusiva, P6res, ñ¿l¡2ecle en ¡oÍne
@noboñctas aluranle le y]sile pÉsencial a la ¡nstifuclón. ptÉsánc¡al-

La Dirccc¡ón Académica y la CoodinaciSn de la caflen implementan
mecan¡smos de segu¡mienlo, que son debidamente áprob9dos por el
Cotlséjo dé Fecultdd, ñeclienle Ros. No.1g2O17 Elmecanismo de
s69uñi6nto clescansa 6n la capac¡lac¡ón clocenle y asesorEm/erlo
Ndegógbo y 16 soc¡alización del Wpclq por lo que se cons¡derÉ cumpliclo

'Anexo 1-2 1 7 Mécenisño ale
seguiniento al Propclo
Acaclémico aprobado pot
Resolución N'1v2017- é
/r,brrr6s sá/¡,6slralrs de
sé?u¡ñ¡anlo al cumplinienlo del
Papcto Académico

La calea de Economia nalíza la actualizactón del Proyecto Acedéñico
(2018) a ñn de adecuarsa d los cl¡ltétios cle calicla.l eslablec¡do pot la
ANEAES y ajustarse a l€s d,'sposicrbres de, Cons€ro Nactonal de Educacbn
Suporior (CONES).

Anexo 1 2 1 2 Anexo Resoluc¡óa
CONES 551/2018 por ld cudl se
apruébe l¿ ¿cluelizec¡ón clol
Proyeclo Acadén¡co 201 8.

La coord¡nac¡ón de la cato@ elabora infonnes sobr€ el cuñplirniento clé le
Cumple Tolelmente ansoñanza ¡nclus¡va, contoÍñendo un equ¡po cle séguirniénlo dél eprcnclizaja

de los eslud¡antés coñ discapeciclacl

Anexo 1.2.1 8 Resolucñn
ConsoJo de Facullad N' 1*2019
por la cual se apI1]eba
Mecen¡smo de Aclecueción
CuÍiculerés y Ajuslos
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